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lIt Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA I slstlendo tan sólo. si asl se cree oportuno o conveniente. el r&o 
, tracto legal; . 

Resultando que el Registrador en su informe expuso. que la 
I nota denegatoria se basa en 'un precepto legal terminante: el 
. Decreto-Iey de 10 de octubre de 1924. que establece en el párra.-RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 

JI <tel Notariado confirmando el auto apelaao en el re
curso gubernat ivo interpuesto por el Notario de Burgos 
cLon Jose María Ilundáin Setuáin contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de dicha capitpl a Ins
crU)ir una' escritura de compraventa. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Burgos don J os:! Maria Ilundáin Setuáin contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de dicha capital a ins
cribir una escriLura de compraventa, pendiente en este Centro 

! en virtud de apelación del recurrente ; 
Resultando que en 9 de mayo de 1961 doña Carmen Martín 

Pampliega vendió a doña Dorotea Victorina Garcia Manso la 
casa en Burgos señalada con el número 71 de la calle Fernán 
Oonzález, adquirida por la vend~dora como beneficiaria de la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Progreso» ; 

Resultando que presentada la anterior escritura en el ReglS-
- tro de la Propiedad fuá calificada por la siguiente nota : cNo 

admitida la inscripción del precedente documento porque la 
enaj enación en el mismo comprendida es contraria a lo esta
blecido en el párrafo segundo del articulo diez del Decreto-ley 
de diez de octubre de mil novecientos veinticuatro. que regula 
el régimen de las casas baratas. y estimando insubsanable el 
d~fe cto. no se ha tomado anotación preventiva. que tampoco 
se ha solicitado.-Burgos: veintiséis de agosto de mil novecien
tos sesenta y uno»; 

Resultando que contra dicha calificación el Notario autori
zanfu interpuso recurso gubernativo. haciendo constar que la 
nota encierra dos problemas : primero. necesidad del requisito 
previo a la inscripción de la desvinculación de la finca. y segun- , 
do. referencia al articulo 10 de la Ley de Cooperativas de Casas 
Baratas. de 10 de octubre de 1924. cuando el aplicable es el 12. 
ya que la expresión en «cuanto se trate» de este último envuelve I 

el p~nsamlento de que no ri ; e la norma establecida en el articu
lo 10 para las casas construidas por las ·Cooperativas. porque 
de no ser asi sobraba ia referencia. o. a lo sumo. para evitar 
toda duda de interpretación, debió el legislador limitarse a decir 
cuando se trate de Cooperativas de Casas ' Baratas se aplicará 
la doctrina del articulo 10; que este articulo señala un princi
pio general prohibitivo, y a continuación. una excepción al mis
mo. y el articulo 12 no habla ni de prohibiciones ni de plazos 
y se limita a establecer en favor de la Cooperativa un derecho 
de ret racto; que si el beneficiario para vender necesita la des
vinculación y el adqUirente queda sujeto a un retracto legal. 
claro y evidente. las Cooperativas de Casas Baratas. para la dis
ponibil idad. quedarán sometidas . a un régimen de extremada 
dureza ; que la finalidad de la desvinculación es. como declara 
el p¡'eámbulo de la disposición de 31 de marzo de 1944. evitar 
que «beneficiarios poco escropulosos realicen negocios .de escán
dalo en los traspasos de estos inmuebles». y tal finalidad la 
salvaba por el citado articulo 12 con el mencionado retracto; 
que posteriormente leyes relativas a la materia no han vuelto 
a establecer restric ~iones respé'cto a las viviendas construidas 
por Cóoperativas; que la Ley de 10 de octubre de 1924 de Ca
sas Baratas fué dero;;ada por la de Viv·iendas protegidas. de 
19 de ab!'\1 de 1939. sin perjuicio de los derechos y obligaCiones 

, nacijos de aquella l?y ; que ri; e tambi¿n la Ley de 15 de junio 
de 1954 de Viviendas protegidas. el Reglamento para su eje

' cución y las disposiCiones aclaratorias o complementarias que 
dificul tan precisar lo que está vigente y lo que está, derogado; 

, que. sin embargo. aparecen dos hechos evidentes: la tendencia 
a mayor lib ~rtad de dlsponioilidad de las viviendas. y el pre
cepto del artículo 12 de la Ley de 10 de octubre de 1924. que 
con su retra~to legal cumple los fines de la desvinculación aca
so mej r;> r que ésta : que el art iculo 12 resulta de difícil in ter
.etacióri. pero es merecedor de un estudio e Incluso de una de
.laración que afirme no L'-r necesaria la desvinculación, sub-

fo 2 del artículo 10 que tales fincas no pOdrán ser transmitidas 
'en el plazo de cincuenta años a titulo distinto del de herencia 
o donación a heredero a quien corresponda el derecho de suce
sión. según el Decreto-ley. excepto las que hayan sido objeto 
de desvinculación; que el retracto del articulo 12 se refiere a 
casas construidas por Cooperativas al amparo de disposicionea 
que no establecían el 'principio de Inembargabilidad de inmue
bles y no a las que se hubiesen construido con arreglo a la le
gislación de Casas Baratas; que el art iculo 22 de la Ley de 19 
de abril de 1939 derogó la legislaCión que estaba entonces en 
vigor sobre Casas Baratas sólo en cuánto se opusieren a ' la 
misma y sin perjuicio de los derechos y obligaciones nacidos 
con arreglo a ella; que entre fales obligaciones figura la de no 
poderse transmitli' cinter vivos» en el mdicado plazo; que el De
creto de 31 de marzo de 1944. en vista de los 'abusos cometidoS. 
restringe más el derecho de libre disposición y reiterado en el 
artículo primero. que no se concederá por el Instituto Nacional 
de la Vivienda desvinculación ·0 autorización para transferen
cias cinter vivos» excepto el supuesto de la donación antes citado. 
y en el articulo segundo consta un derecho de reversión a fa.
vor del Instituto para casos de necesidad o conveniencia. ' re
gulando en el cuarto los casos de descalificación; que al acen
tuarse la función social de la propiedad se impone cada vez 
más limitaciones a la libre disposición. asto adjudlcadones por 
el Instituto Nacional de Colonización. Ley de unidades mini mas 
de cultivo. Ley de Concentración parcelaria .. .. etc.; que si 1& 
legislación de viviendas de renta limitada no impone esta pro
hibición es porque obedece a finalidad distinta a las de Casas 
Baratas. pues tiende a aumentar el número de propietariOS y 
dar facilidades para la venta Y. en algunos casos. concedeexen
ción del pago de derechos reales. pero en el caso de Casas Ba.-
ratas se adjudican únicamente a los beneficiarios. para lo que' 
se requiere reunir determinadas condiciones; que en estos casos 
la propiedad tiene carácter personal y es lógico que las restric-
ciones de disponer sean mayores; que no se puede aceptar la 
solución de que el cooperatiVista pueda. a su elecc16n. desvincu
lar o vender sin desvincular con la amenaza del retracto; que 
para poder vender dentro de los cincuenta años a contar desde 
la terminación de la construcción hay que desvincular. y aun 
asi. la venta puede hallarse sujeta al retracto a favor de la 
Cooperativa. según el articulo 12 y del Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924; 

Resultando que el Presidente de la Audiencia en auto de fe
cha 31 de octubre de 1961 confirmó la nota del Registrador por 
razones análogas a las expuestas por este funcionario en su in
forme; 

Resultando que el notario recurrente se alzó ante este Cen
tro de la anterior resolución presidencial. insistiendo en las ra.
zones aducidas en el escrito de interposición. 

Vistos los artlculos 26 y 27 de la Ley Hipotecaria y el Decreto
ley de 10 de octubré de 1924; 

Considerando que el presente expediente plantea la cuestión 
de si podria inscribirse una escritura de r.ompraventa por la que 
la vendedora transmite una clÍsa de las denominadas baratas. 
construidas al amparo del Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. 
que establece el .régimen de las mismas. sin haber sido preVia
mente descalificada; 

Considerando que aunque el citado Decreto se encuentre de
rogado por los articulos 22 de la Ley de 19 de abril de 1939 y 
HO del Reglamento de 8 de septiembre tlel mismo año. ello de
berá entenderse según expresamente declaran estas mismas dis
posiciones. sin perjuicio' de los derechos y obligaciones nacidos 
bajo el regimen de la legislación anterior. cuya aplicación apa
rece reconocida en el Decreto de 31 de marzo de 1944. que esta
blece una serie de.pormas relativas a la desvinculación de dichas 
Casas Baratas; 

Considerando que el artículo lO, párrafo segtmdo. del Decreto-
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ley de 10 de octubre de 1924 prohibe la enajenación de las ca
sas baratas durante un plazo de cincuenta afios, a contar des
de su terminación, y para'hacerefectiva esta limitación establece 
la inscripción en el Registro de la Propiedad de la Orden de 
calülcación y solamente permite las transmisiones a titulo de 
herencia o donación en favor del heredero a quien correspoOda 
el derech~ de ,sucesión, de acu~rdo con las reglas y condiciones 
establecidos o cuando se haya obtenido por el beneficiario la 
desvinculación fundada en necesldaq ' 0 conveniencia notoria: 

Conslderandó que el articulo 12 de dicha disposición no es
tablece una excepción a la prohibición de transmitir contenida 
en el articulo 10, sino simplemente cODt:ede a las Sociedades 
Cooperativas dedl-cadas a la construcción de' casas baratas un 
derecho de retracto si el propietario que hubiere obtenido la 
concesión de la desvinculación transmitiese el Inmueble a per
sona extrafia a la Sociedad, por todo lo cual, y mientras no se 
obtenga dicha desvinculación, el titular registral carece de fa
cultades para vender, y, en c6nsecuencja, no puede ser 1nscrlta 
la escritura calificada, 

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape- ' 
~~ , 

LÓ que, con devolución del expediente orlglnal, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de abrü de 1962.-El Director general, José Alonso. 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Bu¡-gos. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisiciones 11 
• Enajenaciones por la que se rectifica la que hacia re/e

rencia a una subasta para la transformación de trapo 
de lana en borra. 

«El 'Bolet!rJ' Oficial del Estado» número , lOO, de fecha 3 de 
los ¿orrlentes, y en su página 5864, publica un anuncio de su
basta de Acuartelamiento para la transformación de trapo de 
lana en borra. a celebrar el día 1 de junio, a las nueve de la 
maftana. Queda rectificado este anuncio en el sentido de que 
la celebración se llevaré. a cabo el dia 2 de Junio, a las nueve 
de la rnAfiana. 

Madrid. 4 de mayo de 1962.-1.985. 

1\1 I N 1ST E R I O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provinctd.z de Servicios 
Técnicos de Guadalajara por la que se anuncia la 
contratación en segunda 'subasta de la obra de re
gadios en Cendejas de Enmedio (Guadalajaraj. 

Acordada por esta Comisión Provincial de Servicios Técnico. 
de mi preSidencia la contratación en segunda subasta de l;¡ 
obra de regadios en Cendejas de Enmedlo (Guadalajara>, in
cluida en el Plan de 1960 e Incorporada al de 1961, se anuncia 
dicha subasta, por el tipo de 220.474 pesetas, a la baja. con un 
plazo de ocho meses y con !lanza provisional de 4.409,48 pesetas. 

Se celebraré. la subasta el dia veintidós de mayo próximo, 
a las doce treinta horas, admitiéndose proposiciones hasta las 
once boras del díá de su celebración en la Secretaria General 
del Gobierno' Civil, manteniéndose én vigor las normas conteo 
nldas en el anuncio publicado en el Il,Úmero 134, de 9 de no
viembre de 1961 del eBoletin» de la provincia; y número 276, de 
1-8 del mismo mes, del eBoletln Oficial del Estadolt. 

El pliego de condiciones de la subasta, ' proyecto 'de la obra 
y demás documentos. se encuentran de manifiesto para qUienes 
deseen consultarlos en la Secretaria General del Gobierno 
Cb~ , 

Guadalajara, 30 de abril de 1962.-EI Gobernador civU, Pre
a1dente, Juan Manuel Pardo Oayoso.-l,990. 

RESOLUCION de la Com41ón Provincial de Servicio. 
Técnicos de Pontevedra ref erente a la subasta de lcu 
obras aue se citan. 

El «Boletín Oficial de la Provincia» número 91, de 19 de 
abril actual. Inserta anuncio de subasta de las obras que se 
relacionan correspondientes al Plan Provincial 1961, c:on plazo 
de licitación abreviado de diez días, dada la urgenCia del eaao: 
CallÚno veCinal de Rodelro a Boubeta, Cangas. 
Presupuesto: 360.940 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 

CalJllno de acceso a Sam1l, Vigo. 
Presupuesto: 2.094.223,55 pesetas. 
Plazo de ejecución : DIeciocho meses. 

Segunda fase callÚno vecinal a Trasplelas-Forneloe de Mame&. 
Presupuesto: 50p.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho mesea. 

Cementerio municipal, SangenJ~ 
Presupuesto: 499.556,53 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho ·meses. 

Matadero muniCipal, Sangenjo. 
Presupuesto : 198,2'15,36 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 

Mercado en Vlllalonga: Sangenjo. 
Presupuesto: 203.679,77 pesetas. 
Plazo de ej ecuclón: DIeciocho meses. 

Alcantarillado en VlJlanueva de Arosa. 
Presupuesto: 696.399,85 pesetas. 
Plazo de ejeCUCión: DOCe meses. 

Lo que Se Inserta para general conoclllÚento. 
Pontevedra, 19 de abril de 196.2.-El Gobernador civU, ~ 

sldente, José González-Sama.-El Secretario, M. Cabanlllas.-
1.803. 

RESOLtlCION de la Comisión Provincial de Servici03 
Técnicos de Soria por la que ,se anuncia subasta parca 
la contratación de las obras que ' se citan, 

Se anuncia subasta a la baja de las siguientes obras. inclui
das en el Plan Provincial de ,1961. 

Subasta número l.-Construcción de un grupo de seis pon
, tones sobre el rio Ablón en Valdenarros.-Tipo de licitación: 

383.138.72 pesetas. 
Subasta número 2.-Dlstrlbuclón' Ilarclal de San Esteban de 

Gormaz.-Tlpo de licitación: 147,650,40 pesetas. 
Subasta número 3.-Baneamlento parcial de Arcos de Ja

lón.-Tlpo de licitación: 584.752.90 pesetas. 

Apertura de pllegos.-A las trece treinta horas transcurri
dos que sean diez di as hábiles , a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado •. 

Admisión de pllegos.-Hasta las trece horas del día anterior 
a la fecha de apertura en el NegOCiado de Obras Públicas '1 
Paro Obrero de la Excma. Diputación frovinclal. 

El modelo de proposición y demás condiciones que rigen 
para esta subasta aparecen Insertas en el eBoletín OficlalJ de 
la provincia númreo 51 , de fecha 4 de mayo de 1962. 

Soria, 4 de mayo de 1962.-El G6bernador civil, Presldente.-
1.992. 

RESOLUCION de la Comtstón Provincial de Servido. 
Técnicos de Zamora por la que se anuncia las subastas 
de las obras qut:: se citan. 

Esta Comisión anuncia las subastas de las slgwp-ntes obras: 
Abastecimiento de aguas: 

Número 1\. Alcañlces. Presupuesto, 210.000 pesetas: fianza 
provisional, 4.200 pesetas. 

Número 2, Castrovellie Campos. Presupuesto, 315.000 pesetas; 
fianza provisional, 6.300. . 

Número 3, Cantlbáfiez Tera Presupuesto, 250.000 pesetas: 
fianza provlslQnal, 6.000. 

Número 4, Puebloca Valverde. Presupuesto, 390.000 peutu¡ 
fianza, '1.800. . 


